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Avisos

CVE 1270787

MUNICIPALIDAD DE VILCÚN

 
INICIO PROCESO EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA (EAE) 

PLAN REGULADOR COMUNAL DE VILCÚN
 

ÓRGANO RESPONSABLE
Ilustre Municipalidad de Vilcún
 
RESUMEN DE ANTECEDENTES
 

Vilcún se encuentra dotado de un territorio rural extenso, donde existen varias
localidades de diferentes dimensiones, que le dan el sello de comuna eminentemente
rural, con predominio de las actividades agrícola y actividad ganadera. Destaca además el
potencial turístico que posee la comuna, y en particular los centros urbanos asociados a la
ruta S-31 debido a la conectividad que posee con el Parque Nacional Conguillío que
otorgan un interés particular para su desarrollo.
En relación al desarrollo urbano en la comuna se identifican los siguientes centros
poblados urbanos: Cherquenco, San Patricio, Vilcún, General López y Cajón. Existe una
desactualización de los instrumentos de planificación vigente, lo que se evidencia al
poseer un PRC desde el año 66 en Cajón y límites urbanos del año 70 para el resto de las
localidades urbanas.
La decisión de elaborar el Plan Regulador Comunal de Vilcún se
relaciona principalmente con: La necesidad de reflejar una visión prospectiva de las
localidades en la planificación dado el desfase de los instrumentos existentes,
contemplando la necesidad de planificar en función del medio en que se desarrollan,
reconociendo y realizando propuestas en relación a los problemas de especulación del
mercado inmobiliario en vista de la necesidad de expansión de la ciudad de Temuco, y la
presencia de conflictos actuales en PRC Cajón especialmente relacionados con las
actividades productivas al interior del área.

 
CRITERIO DE SUSTENTABILIDAD:
 
- Fortalecer el circuito urbano dentro de la comuna de Vilcún , donde Vilcún sea el
centro principal y cabecera comunal, que permita articular las áreas de desarrollo
agropecuario, el potencial turístico del área y el núcleo residencial, otorgando relevancia
a la Ruta S-31 y fortaleciendo la conectividad interna de cada localidad, otorgando
identidad en función de los usos de suelos y condiciones urbanísticas establecidas.
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- Integra el paisaje natural y cultural en la planificación de los territorios , y así
garantizar la protección de elementos naturales relevantes para la ciudad, como el Río
Cautín, Río Quepe, Estero Hunaco y Río Vilcún, y el bosque nativo, así también las vistas
a la zona cordillerana, lo cual responde a una postal del sitio turístico, y el patrimonio
histórico local.
- Ordena las actividades productivas establece territorios específicos para el desarrollo
de actividades productivas inofensivas los cuales se encuentran vinculados con las
actividades desarrolladas en el entorno rural cercano y a las ventajas comparativas de
localización, contempla vialidades para tránsito frecuente de camiones y establece
protección a las áreas residenciales cercanas para evitar impactos.
 
OBJETIVOS AMBIENTALES:
 
Objetivos ambientales para todas las localidades urbanas:
 
- Propiciar el desarrollo de áreas urbanas conectadas con crecimiento concentrado,
mediante la planificación integrada de las localidades que otorgue equilibrio del entorno
natural, rural y urbano, mediante la definición de límites urbanos que reconozcan el
crecimiento real, con usos relacionados con el rol de cada localidad (agropecuario,
turístico, administrativo y residencial), y normas urbanísticas que disminuyan las
densidades hacia los límites urbano con la finalidad de disminuir conflictos e impactos
hacia el entorno rural.
- Proteger los elementos naturales (cursos hídricos y bosque nativo), paisajes naturales
(vista Volcán Llaima) y construidos de interés (patrimonio construido), mediante la
definición de normas que permitan su protección, como la definición de áreas verdes que
permitan proteger estas superficies y servicios ambientales que proveen (áreas de
esparcimiento, áreas de amortiguación frente a inundaciones, área de infiltración, etc.) y
establecer usos que permitan la protección de inmuebles de interés (ex estación
ferroviaria), así mismo establecer normas urbanas que permitan mantener la visibilidad
del paisaje cordillerano.
- Proteger a la población frente a amenazas naturales como es el caso de crecidas de ríos,
deslizamientos y efectos de la actividad volcánica, mediante la identificación de áreas de
riesgo y el establecimiento de normativa de construcción adecuada para cada área.
 
Objetivos para localidades de Cajón y San Patricio:
 
- Evitar los impactos de las actividades productivas sobre la población, mediante el
reconocimiento de las actividades productivas presentes en el área urbana y la definición
de normas de uso de suelo que permitan establecer distanciamiento entre áreas
residenciales y actividades productivas, además de establecer las gestiones para
ordenamientos de vialidades de carga.
 
Lugar, Fechas y Horarios de Exposición de Antecedentes:
 
- En la Localidad de Cajón, en las oficinas públicas ubicadas en calle Gabriela Mistral
s/n, desde las 09:00 hasta las 14:00 horas y en el CESFAM de Cajón, ubicado en calle
Gabriela Mistral 357 a partir del día de la presente publicación y hasta 30 días hábiles
posterior a ella.
- En la Localidad de General López, en dependencias de la Escuela Martín Alonqueo,
ubicada en calle Ignacio Carrera Pinto 06, desde las 09:00 hasta las 14:00 horas y en la
Posta de Salud Rural ubicada en calle Mario Migueles s/n, a partir del día de la presente
publicación y hasta 30 días hábiles posterior a ella.
- En la Localidad de Vilcún, en el hall de la Municipalidad ubicado en calle Lord
Cochrane 255, desde las 09:00 hasta las 14:00 horas, a partir del día de la presente
publicación y hasta 30 días hábiles posterior a ella.
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- En la Localidad de San Patricio, en dependencias de la Escuela Dagoberto Godoy,
ubicada en calle Antonio Varas 526, desde las 09:00 hasta las 14:00 horas y en la Posta
de Salud Rural ubicada en calle Victoria s/n, a partir del día de la presente publicación y
hasta 30 días hábiles posterior a ella.
- En la Localidad de Cherquenco, en la Biblioteca Municipal, ubicada en calle Libertad
s/n, desde las 09:00 hasta las 14:00 horas y en el CECOSF ubicado en calle Mendoza
Nº100, a partir del día de la presente publicación y hasta 30 días hábiles posterior a ella.
 

SUSANA AGUILERA VEGA
Alcaldesa

Comuna de Vilcún
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